
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , treinta de abril de dos mil veinte.
Visto:
A folio 1, comparece Giovana Carvajal Heydel, abogado, qui né  

recurre de protecci n a favor de ó Lorena Carvajal Heydel, c dula deé  
identidad  13.542.488-9,  profesora,  domiciliada  en  Camino  F-640, 
Comuna de Limache, en contra de la Pontifica Universidad Cat licaó  
de  Valpara soí ,  y  en  contra  del  Sistema  Nacional  de 
Comunicaciones Financieras SINACOFI S.A. 

Indica que las recurridas han vulnerado las garant as previstas ení  
los  numerales  1 ,  2 ,  4 ,  21 ,  23  y  24  del  art culo  19  de  la° ° ° ° ° ° í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica respecto de la recurrente, que seó í ú  
desempe a  como  docente  de  educaci n  general  b sica  haceñ ó á  
aproximadamente  trece  a os  de  manera  ininterrumpida  y  que  hañ  
realizado  las  gestiones  para  adquirir  una  vivienda  a  trav s  de  laé  
obtenci n de un cr dito hipotecario complementado con un subsidioó é  
estatal.

Indica que,  realiz  gestiones  en varias  instituciones financierasó  
quienes le informaron que no se le otorgar a dicho cr dito por existirí é  
una deuda, sin poder entregarle mayor informaci n, para finalmente laó  
instituci n Casanuestra S.A. informarle que la deuda publicada y queó  
le impide acceder al cr dito hipotecario ser a una deuda contra da coné í í  
la  Pontificia  Universidad  Cat lica  de  Valpara so  y  publicada  poró í  
SINACOFI S.A.

La recurrente indica que, durante los a os 1998 y 1999 curs  enñ ó  
dicha  instituci n  acad mica  la  carrera  de  Ingenier a  en  Ejecuci nó é í ó  
Inform tica,  financiado  por  el  Fondo  Solidario  de  Cr ditoá é  
Universitario.

Se ala  que  solicit  un  informe  comercial  a  la  C mara  deñ ó á  
Comercio  y  a  la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones 
Financieras, informes que indican que la recurrente no registra ninguna 
deuda en el sistema financiero, por lo que la inclusi n en el registro deó  
SINACOFI  S.A.  no  ha  sido  con  respecto  a  alg n  incumplimientoú  
actual, sino que corresponde a una situaci n totalmente extempor nea,ó á  
ya que la deuda se hizo exigible el a o 2002, habiendo transcurrido 18ñ  
a os  desde  la  supuesta  morosidad,  situaci n  que  ha  afectadoñ ó  
gravemente sus garant as fundamentales.í

La recurrente alega que, esta situaci n vulnera en primer lugaró  
su derecho a la integridad ps quica, ya que se ha visto expuesta ha unaí  
gran  angustia  y  pesar  debido  a  la  imposibilidad  de  acceder  al 
financiamiento necesario para la adquisici n de una vivienda propia;ó  
en segundo t rmino indica que ha visto afectada su igualdad ante la leyé  
por haberse visto discriminada al momento de acceder en igualdad de 
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oportunidades al sistema financiero; en tercer lugar alega que se ha 
vulnerado el derecho al respeto y protecci n de la vida privada, poró  
cuanto ha sido publicada su situaci n financiera; en cuarto lugar alegaó  
haberse  vulnerado  el  derecho  a  desarrollar  cualquier  actividad 
econ mica, en raz n de haberse rechazado su solicitud crediticia poró ó  
los hechos denunciados; en quinto lugar, alega haberse vulnerado su 
libertad  para  adquirir  el  dominio  de  toda  clase  de  bienes,  como 
asimismo el derecho de propiedad, puesto que se le ha impedido a la 
recurrente  obtener  fuentes  de  financiamiento,  afectando 
consecuencialmente su patrimonio.

Alega que los  hechos  denunciados,  importan una ilegalidad y 
arbitrariedad en el actuar de los recurridos, toda vez que al exponer 
una morosidad habi ndose excedido con creces el plazo de cinco a osé ñ  
de prescripci n, resultando evidente la ilegalidad en el actuar de losó  
recurridos.

Por todo lo anterior, solicita tener por interpuesta la acci n deó  
protecci n,  acogerla  ordenando  restablecer  el  imperio  del  derecho,ó  
ordenando a las recurridas eliminar y excluir de sus bases de datos 
electr nicos los antecedentes de la recurrente y toda otra informaci nó ó  
concerniente a las deudas que mantienen publicadas e informadas a su 
respecto y se ordene a la recurrida Pontificia Universidad Cat lica deó  
Valpara so  abstenerse  en  el  futuro  de  remitir  e  informar  la  deudaí  
referida a cualquier registro p blico de informaci n, con costas.ú ó

A  folio  10,  informa  la  recurrida  Sistema  Nacional  de 
Comunicaciones  Financieras  SINACOFI  S.A.,  indicando  que  la 
recurrente  omite  se alar  que  los  hechos  descritos  ya  fueronñ  
denunciados por ella a trav s de un recurso de protecci n interpuestoé ó  
en contra de la Universidad Cat lica de Valpara so, bajo los autos Roló í  
9589-2018 de esta Ilustr sima Corte,  siendo rechazado ntegramenteí í  
dicho recurso de protecci n, oportunidad en la que se estableci  que laó ó  
comunicaci n de dichos datos se ajustaba a derecho, por lo cual alegaó  
que el presente arbitrio debe ser rechazado por cosa juzgada formal.

Alega adem s que el recurso de protecci n debe ser rechazado,á ó  
atendido que la recurrente cuenta con otras v as de amparo orientadasí  
a resguardar los derechos de los titulares de los datos personales, no 
habiendo  la  recurrente  ejercido  ninguno  de  los  derechos  que  le 
franquea  la  Ley  19.628  para  obtener  la  rectificaci n,  bloqueo  oó  
eliminaci n de los datos cuestionados, de manera que el recurso deó  
protecci n  se  est  utilizando  como  un  mero  sustituto  procesal  deó á  
acciones judiciales ordinarias, establecidas en procedimientos espec ficosí  
y reglados, que la legislaci n contempla en forma expresa para cautelaró  
los derechos del recurrente.

Asimismo, alega la inexistencia del acto supuestamente ilegal o 
arbitrario, toda vez que indica que le informa comercial emitido por 
esta empresa, en el cual se comprenden los registros o bancos de datos 
de la recurrida referidos al incumplimiento de obligaciones econ micas,ó  
bancarias o comerciales, se alando que no ha comunicado ning n datoñ ú  
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de aquellos a los que se refiere la recurrente en el presente recurso, 
razones por las cuales solicita el rechazo del presente arbitrio en todas 
sus partes, con costas.

A folio 14, informa la recurrida Pontificia Universidad Cat licaó  
de Valpara so se alando que la deuda que motiva el reclamo de laí ñ  
recurrente  deriva  de  los  estudios  superiores  cursados  en  dicha 
instituci n entre los a os 1998 y 1999, quien para financiar sus estudiosó ñ  
obtuvo un cr dito solidario universitario, suscribiendo dos pagar s alé é  
efecto.

Indica que la obligaci n indicada se mantiene vigente, habiendoó  
incurrido en morosidad y por este motivo aquella  circunstancia fue 
informada a la empresa SINACOFI S.A. 

Agrega  que,  la  recurrente  al  haber  terminado  sus  estudios 
superiores  el  a o  2004,  la  obligaci n  de  pagar  su  cr dito  se  hizoñ ó é  
exigible a partir del a o 2007, a o en el cual declar  sus ingresos deñ ñ ó  
conformidad a lo dispuesto en el art culo 9  de la Ley 19.287, situaci ní ° ó  
que se llev  a cabo ininterrumpidamente hasta el a o 2011, por lo cualó ñ  
a partir del a o 2012, se fij  una cuota anual que se extendieron hastañ ó  
el  a o  2007,  raz n  por  la  cual  en  la  actualidad  la  recurrente  esñ ó  
deudora del cr dito solidario universitario, teniendo adem s la calidadé á  
de morosa.

Asimismo,  alega  que  la  recurrente  accion  de  protecci n  enó ó  
autos Rol 9589-2018, arbitrio que fue rechazado en su oportunidad, 
razones por las cuales solicita que el presente recurso sea rechazado, 
con costas.

Por resoluci n de fecha 08 de abril de 2020, se trajeron los autosó  
en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:
Primero:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una acci n  de naturalezaú í ó  
cautelar,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  las  garant as  yí  
derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  
mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deban tomaró  
ante  un  acto  u  omisi n  arbitraria  o  ilegal  que  impida,  amague  oó  
moleste ese ejercicio.

Segundo: Que, en cuanto a la alegaci n de cosa juzgada, estaó  
ser  considerada toda vez  que consta que en causa  Rol  9589-2018á  
seguida  ante  esta  Iltma.  Corte,  se  rechaz  acci n  de  protecci nó ó ó  
deducida por los mismos hechos en contra de la Sistema Nacional de 
Comunicaciones Financieras S.A.

Tercero: Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior  y  respecto  de  la 
recurrida que no fue parte en la acci n antes mencionada, no cabeó  
reprocharle ninguna acci n ilegal o arbitraria, puesto que no constaó  
que se haya declarado la prescripci n de la deuda publicada, ni que seó  
haya infringido norma alguna, sin perjuicio de los derechos y acciones 
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que, por otra v a, particularmente declarativa, podr a corresponderle aí í  
la actora.

Por estas consideraciones y lo establecido en los art culos 19 y 20í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n, ó se rechaza, el recurso de protecci n deducido en favor deó  
do a  ñ Lorena  Carvajal  Heydel,  y  en  contra  de  la  Pontifica 
Universidad  Cat lica  de  Valpara soó í ,  y del  Sistema  Nacional  de 
Comunicaciones Financieras SINACOFI S.A. 

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-7797-2020ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M.,

Maria Del Rosario Lavin V. y Fiscal Judicial Monica Milagros Gonzalez A. Valparaiso, treinta de abril de dos mil veinte.

En Valparaiso, a treinta de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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